
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y CULTURA

BOLETÍN DE PRENSA Nº 157
10 de abril de 2019

La UCE realiza autoevaluaciones para garantizar la calidad

 

 

La Dirección de Aseguramiento de la Calidad de la Universidad Central del Ecuador fue creada con 
el propósito de implementar mecanismos de mejora continua que garanticen la calidad de la 
institución. Por medio de la ejecución voluntaria de procesos de autoevaluación, 54 carreras se 
encuentran en este proceso y más de 31 posgrados ya fueron evaluados. Al momento la Dirección 
ha asesorado el proceso de 4 carreras acreditas por el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de 
la Educación Superior, CACES.

En entrevista para Radio Universitaria, el Director de Aseguramiento de la Calidad, Luis Fernando 
Cabrera, comentó que este proceso inició en el país con la discusión de las normativas desde el año 
2000. Actualmente, con la Ley Orgánica de Educación Superior vigente, las instituciones deben 
desarrollarse bajo tres ejes, la docencia, investigación y vinculación. Para Cabrera, la Universidad 
Central ya trabaja estos ejes de forma articulada.

El Director de Aseguramiento de la Calidad, comentó que el pensamiento de las entidades 
estatales que regulan a las instituciones de educación superior ha cambiado, ahora ya no se piensa 
en depuración sino en fortalecimiento, lo que signi�ca buscar una mejora continua en procesos de 
docencia, investigación, vinculación y procesos de gestión administrativas.

Cabrera indicó que entre los proyectos que realiza la Dirección, está la elaboración de una Maestría 
en Gestión de la Calidad y Evaluación de la Educación Superior con carácter internacional. La oferta 
académica se encuentra en la fase de revisión de borrador �nal antes del envío al Consejo de 
Educación Superior, CES, para su aprobación. 

Entre los retos actuales con los que cuenta la Dirección de Aseguramiento de la Calidad está 
continuar con los procesos de autoevaluación en todas las carreras y programas de postgrado de la 
Universidad Central del Ecuador con el �n de establecer programas de mejoras con una duración 
aproximada de 2 periodos académicos. AC 


